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Cuando fué destituido Yahia ben Maamar del cargo
de juez de Córdoba, uno de los ministros del monar
ca, que era amigo íntimo del juez, ordenó a un hijo
suyo que fuera a casa del juez con varias acémilas y
servidores, diciéndole:



Hijo mío, vete a casa del juez y dile que cargue
sobre estas acémilas el bagaje suyo y lo que tenga por
conveniente transportar.
Cuando el hijo del ministro se presentó en casa del

juez y le expuso a éste el encargo de su padre, al oír
lo de las acémilas, dijole el juez:
-Entra, entra en mi casa y veas el bagaje que hay.
El hijo delministro entró en la casa y se encontró con

que el juez no tenía más muebles que una estera, una
tinaja donde metía la harina, una escudilla o plato [pá
gina 85], un jarro para el agua, un vaso y la cama
para acostarse.
El hijo del ministro le dijo:
-¿Dónde están los objetos que hemos de cargar?
Eso es todo lo que hayreplicó el juez.
Y dirigiéndose éste al mancebo que le servía de

criado, dijo:
Mira, esa harina repártela entre los pobres que

haya por ahí fuera, y esa esfera y esos cacharros man
da a uno de esos hombres que han venido que los ha
gan pedazos.
Luego salió de la casa y dijo al hijo del ministro:
Saluda de mi parte a tu padre y dale las gracias

por la atención que ha tenido conmigo.
E inmediatamente se puso en camino, dirigiéndose

a Sevilla, su patria.

Un ulema recuerda el siguiente hecho de Yahia ben
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Maamar: En una de las grandes fiestas religiosas que
hubo en Córdoba, la gente se agolpó para tomar si
tío tan precipitadamente, que cuando llegó el juez a la
Mozala, los nobles de Córdoba y los empleados de
palacio del monarca ya se habían colocado en su sitio,
cerca de la alfombra que el jefe de la oración había de
ocupar. Cuando Yahia ben Maamar observó esa preci
pitación, ordenó a sus servidores que trasladaran más
adelante la alfombra. La multitud del pueblo que se

agolpaba, aprovechándose de esa maniobra, se pusie
ron cerca del jefe de la oración, en tal forma, que los
que estaban delante ahora quedaban atrás. inmediata
mente el juez comenzó el rezo y predicó el sermón.

DEL JUEZ ELASUAR BEN OCBA EL NASRI

Abu Ocba Elasuar ben Ocba ben Hasán ben Abda
la El Nasri, natural de Jaén, juez de la aljama de Cór
doba nombrado por el monarca Abderrahmen ll, era
hombre muy observante de sus deberes, muy bueno,
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modesto o humilde, de conducta irreprochable: él mis
mo llevaba a cocer su pan al horno y [pág. 86] gustaba
de practicar los servicios domésticos de su casa y fami
lia. Después que el monarca lo destituyó, trató de repo
nerlo en el cargo; pero entonces rehusó aceptar. Ha
blando acerca de esto, decía:
 [No puedo aceptar porque] tengo muchos impe

dimentos o tachas: mis hijos han crecido y mi cuerpo
ya no tiene el vigor necesario.
Tenía un hijo que se llamaba Hosáin. Alguien le dijo:
¿Tú crees que el haber llegado a mayor edad tu

hijo es impedimento para que seas juez?


